
 

 

 

 

 

 

 

Cumple satisfactoriamente 

con lo solicitado en el punto 

N° 2.4. 

Cumple con la tasa 

requerida en las presentes 

bases (para los AOS hasta 

un 1% de tasa del monto a 



 

 

asegurar y una prima 

máxima de 3 UF. Para 

beneficiarios no podrá 

cobrar una tasa por 

concepto del monto a 

asegurar, es decir, tendrá 

una tasa del 0%, solo se 

podrá cobrar prima máxima 

en UF, dependiendo del 

monto del subsidio). 

Cumple con informar 

condiciones de endoso por 

ampliación de plazo. (punto 

9.3 letra b). 



 

 


		2021-09-27T17:41:35-0300
	Pablo Antonio Núñez Zúñiga


		Romina Viviana Alvarez, rut 16711217-K, correo romina.alvarez@sercotec.cl
	2021-09-28T15:20:42-0300
	Region Metropolitana,Santiago
	Firmado y aprobado electrónicamente


		GUISELLE PEDREROS, rut 17075931-1, correo guiselle.pedreros@sercotec.cl
	2021-09-28T15:38:10-0300
	Region Metropolitana,Santiago
	Firmado y aprobado electrónicamente


		CAROLINA PONCE BUSTOS, rut 13054722-2, correo carolina.ponce@sercotec.cl
	2021-09-28T15:48:39-0300
	Region Metropolitana,Santiago
	Firmado y aprobado electrónicamente


		2021-09-28T15:51:54-0300


		2021-09-28T21:13:40-0300




